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1. Introducción

Elproblema de los jueces y el cambio que
se está dando en lajuridicidad de este tiempo,
esuna delas más complejasy cruciales cues=
tiones a resolver. Como veremos se pretende
que sean actores fundamentales del cambio
y paralelamente, es uno de los aspectos que
debe ser objeto de cambio. Este doble rol del
sujeto y objeto de latransformación jurídica
los convierteenlapiedra angularde este pro-
ceso,y uno de Los principales desafíos de la
capacitación judicial

Lossistemas jurídicos de la modernidad
vansufriendo intensas transformaciones que
se manifiestan en todas las áreas del dere-
cho, Porcierto, a ello no escapa la decisión
Jurisdiccional.

En este marco, cabe preguntarnos ¿cuá-
les son las normas que, en un determinado
contaxto.fundano justifican las decisiones ju-
diciales? Respondiendo a esta pregunta, en
nuestros días,no es raro encontrarnos con
decisionesjudiciales sobre aspectos centra-
les de todaslas ramas del derecho que son
justificadas directamente desde principios
constitucionales.

Se ha dicho que en los últimos cincuenta
años, en especial despuósde finalizada la
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segunda guerra mundial, el constituciona-
lismo ha evolucionado en muchos sentidos
que impactan en toda la juridicidad.

Estas manifestaciones han surgido
con la aparición delEstado Constitucional.
También se suele decir que la Constitución
ya no es sólo lafuente suprema del dere-
cho público, sino quesirve también como
el principal motor de cambios del derecho
privado:llustrtivas resultan las palabras
de Pertingieri, para quien eljuego de los
principios constitucionales obligó refundar
elderechocivil

 

 

No envano se ha afirmado, recordan-
do ejemplos de la jurisprudencia alemana,
que «casi podría decirse que todo conflicto
jurídico, desde el horario de las panaderías
aletiquetado del chocolate, encuentra alguna
respuesta constitucional».

Los esquemasteóricos tradicionales se
presentan inadecuados ante la propuesta; los
actores jurídicos se sienten sorprendidos ante
el problema, resulta difíilelencuadramiento
en las instituciones y no menos sencillo pro-
ponersoluciones alternativas.

Las modificaciones operadas sobre el
modelo del Estado Constitucional son de tal
entidad que muchos hablan de un Estado

ú"neoconstitucional. En este sentido cabe acta-
rar que la voz neoconstitucionalismo es am-
bigua. Porun lado se refiere al conjunto de
transformaciones que producen los impac-
tos mencionadosen a juridicidad actual. Esta
acepción se vincula con elparadigma del Es-
tado Constitucional, También con el término se
hace referencia a un marco teórico que no se
limita adescribirel fenómeno,sino que valora
positivamente sus consecuencias, como una.
ideología que se caracteriza por su apoyo al
modelo de Estado Constitucional y Democrático
de Derecho. En este caso se subraya lo que se
considera logrosdel proceso de constituciona-
lización y se propugna su ampliación”

En el presente trabajo sólo nos propo-
emosdescribir alguna de las manifes-
tacionesde la cuestión, vinculandola voz
úAneoconstitucionalismo con el modelo del Es-
tado Constitucional, y señalarla necesidad
de generarespacios en la capacitación ju-
¿icial que permitan comprendery asimilar
el cambio que genera en la decisión judicial.

 

2. La constitucionalización
del derecho

La relación entre la Constitución y el
resto del orden jurídico siempre ha sido de

interés para la teoría del derecho, Particu-
larmente en nuestros días dicho interés se
acrecienta frente a los denominadosEsta-
dos Constitucionales.

Hay quien habla de la constitucional;
zación del ordenjurídico. Va de suyo, eso
sÍ, que no nos referimos a un Estado que
cuente con Constitución formal. La idea su-
giere mucho más:trata de mostrarnos una
¡concepción de Estado y un modelo de Cons-
titución. Atienza espocifica que por Estado
Constitucional no se entiende simplemente
el Estado enelque está vigente una consti-
tución, sino el Estado dotado de una Consti-
tución(oincluso sin una Constitución en sen-
tido formal) con ciertas características, en
especialla existencia de ciertos contenidos
que limitan o condicionan la producción, la
interpretación la aplicación del Derecho."

Entre las características de este pro-
ceso de constitcionalización del derecho,
Guastni destaca: la existencia de una Cons-
tituciónrígida que incorpora los derechos
fundamentales la garantia jurisdiccional de
ta Constitución, a fuerza vinculante de la
Constitución (noes na conjunto denormas
programáticas sino preceptivas, a obrein-
terpretación deta Constitución (se la inter-
preta extensivamenteyde ela se deducen
principios implícitos), a apicacióndirecta
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delas normas constitucionales, también para
regularlas relaciones entre particulares yla
interpretación adecuadora de las leyes?

Con referencia a cualquier rama del de-
recho en el modelo clásico,la Constitución
opera su límite negativo:la legitimidad del
derecho de la rama dependerá delrespeto a
dichos límites. Las normas constitucionales.
establecen qué es lo que no se puede orde-
nar, prohibir, sancionar en dicha rama. El
test de legitimidad de sus contenidos pasará
enlo sustancial por verificarsi estos respo-
tan los límites que le determinan las nor-
masconstitucionales.La principalforma de
establecersi una norma es inconstitucional
derivará al constatar su contradicción con
la normativa constitucional. Una decisión
Judiciales constitucionalsimplemente res-
"petando lo delimitado por la Constitución.'*

En el modelo del Estado Constitucional
todoel orden jurídico, es concebido como
un desarrollo positivo de los derechos fun-
damentales. Las normas constitucionales
adquieren una fuerza expansiva fundamen=
tal a la hora de determinar el contenido de
cualquier rama del derecho. Por ello se dice
que «las exigencias normativas derivadas de
los derechos constitucionales ya no se verán
como límites negativos y deberes de respeto,
sino como exigencias de “desarrollo” y "con-

ereción” de los mismos: ellos serán a fuente
central para determinar qué se debe ordenar,
prohibir y sancionar"

 

En el Estado Constitucional cada deci-
sión judicial debe concretarlas exigencias
constitucionales. En virtud de ello el con-
trol de constitucionalidad ya no se presen-
ta como ausencia de contradicción con las
"normas constitucionales, sino que la rama
debe además ser expresiva de una razona-
ble determinación de los derechos que ema-
nan de la Constitución.

Comose ve, esta cuestión no tendría
más relevancia si las constituciones sólo
fueran documentos ideológicos sin fuerza
"normativa, Pero en nuestros días, explica
Prieto Sanchís, las constituciones se rema-
terializan y ofrecen soluciones y orientacio-
nes en las más variadas esferasjurídicas:
«esto es lo que se ha dado en llamar efecto
impregnación irradiación, que justamente
significa el desbordamiento de un derecho
constitucional que ahora inunda el conjun-
to del ordenamiento; ya no se trata sólo de
regular las relaciones entre los poderes del
Estado, sino que casi podría decirse que todo
conflictojurídico desde el horario delas pana-
deríasal etiquetado delchocolate, encuentra
alguna respuesta constitucional.» La Consti-
tución satura todoel sistema.'?

 

2.1. Las normas del Estado
Constitucional

Muchoscreen quela distinción entre los
modelos antes señalados se centra en la di-
ferenciación que más preocupa a la teoría
Jurídica en estos días: un modelo jurídico de
reglas vs. un modelo jurídico de principios.
Ya en la década del '60, Essersostenía que el
centro de gravedad iba desplazándose lenta-
mente desde el sistema codificado a una ca-
suística judicial orientada según principios.

Cada día va ser más difícil legislar so-
brela base de reglas determinadas, lan-
Zándose hacia el futuro, prediciendo el
porvenir. En el derecho de este tiempo las
"normas generales son cada día más inde
terminadas y abiertas.

 

 

Esta circunstancia adquiere especial
significación en elcaso, dado queasistimos
auna creciente formalización de principios
constitucionales. La normatividad del Es-
tado Constitucional está preferentemente
estructurada sobre reglas indeterminadas,
principios directrices que no son sólo lí-
imites para una rama del derecho, sino que
ésta debe desarrollar."

 

Sia todoello sumamos la diferenciación
entre principios explícitos (formulados ex-
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úpresamente en elordenamiento jurídico)y
principios implícitos (extraídos a partir de
los enunciados presentes) y que muchos
sostienen que es imprescindible tener en
cuenta a estos últimos en elfuncionamiento
delasinstituciones del derechoinfracons!
tucional, no se puede dejar de reconocer la
necesidad de utilizar marcos teóricos que
permitan comprender esta realidad.

 

 

En este marco RodolfoVigo sostiene, que
hay que advertir que «además de los Tra
dosInternacionales de derechos humanos y la
jurisprudencia supranacional, son las moder-
nas Constituciones una fuente importante de
principios y atento a que ellas dejan de serun
mero programa político dirigido al legislador y
se procuraque todo su contenido tenga vigencia,
'más allá de os distintos modos de vigencia, el
derecho termina “principiaizado”o axiologiza-
do"o"moralizado” por consiguiente, el derecho
terminajudicializado»."

2.2. Los derechos del Estado
Constitucional

Muchos reconocen una ampliación de
la zona de aplicabilidad de los derechos
humanos. Norberto Bobbio nos habla con
acierto de la era de los derechos, por cuanto
muchosde ellos que usualmente se cons
deraban consagrados en el derecho natu-

   

ral, hoy formanparte delderecho positivo,
principalmente recogidos por el derecho
internacional público y el derecho consti-
tucional*

El reconocimiento de derechos fund:
mentales supone el reconocimiento de ex-
pectativas positivas y expectativas negativas.
Lasprimerasse garantizan mediante técni
cas de coerción o de sanción que posibiliten
su satisfacción efectiva."

 

Unadelas grandestransformaciones
del derecho de nuestro tiempo, queincor-
pora como presupuesto del Estado Constitu-
cional, esel aumento progresivo de normas
que suponen elreconocimiento de expect
tivas positivas..* Así, por ejemplo, cada vez
másse ha ido aumentandola nómina de los.
“denominados derechos sociales.” Sostiene
Alexy que cuando se habla de derechos so-
ciales fundamentales (vgr.salud, alimenta-
ción, trabajo,vivienda, educación) se hace
referencia primaria a derechos a prestacio-
nes en sentido estricto:* Ello supone que
úelindividuotiene, bajo determinadas con-
diciones, derecho a prestaciones.

 

Lasprestaciones son en principio exigi-
bles al Estado, pero muchas veces afectan
de manera directa las relacionesjurídicas
entre particulares. Elderecho a un ambiente

 

 sano,a la preservación del patrimonio cul-
tural e histórico, a la salud, educación, la
vida, La no discriminación, constituyenrei-
toradas premisas onla justificación de de-
cisionesjudiciales referidasla propiedad,
contratos,familia, daños y relación laboral.

 

Una de las manifestacionesde lacrisis
delderechode este tiempoes que el Estado
social dederechorequiere desus órganos la
satisfacción de derechos sociales mediante
prestacionesdecarácter positivo, no siem-
pre determinables en términos generales
y abstractos(y portanto eminentemente
discrecionales)ajenos los principios de
certidumbre y de estricta legalidad.

En muchos de los casos citados,se pue-
de detectar cómo el esquema de derechos
fundamentales del Estado Constitucional,
que ha aumentado considerablemente la
noción de expectativas positivas, influye
en la decisión judicial. Ello resulta un signo
más de la necesidad que tiene el derecho
Judicial de contar con modelos teóricos que
permitan comprenderel fenómeno.

2.3. La metodología del derecho en el Es-
tadoConstitucional (De la subsunción a la
ponderación)

Para el modelo clásico,el Juez debe li- 
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mitarse a descubrirla voluntad del legisla-
dor expresada en la norma a finde aplicarla
en el caso concreto por medio de unalabor
puramentelógica y de vorificación. La acti-
vidad judicial es pensada comola subsun-
cióndel caso concreto en la norma general.

En un paralelismocon elconocimiento
de las ciencias naturales, en donde el ob-
¡eto de conocimientoes accesible alsujeto
cognoscente, el razonamiento judicial, com-
plemento necesario del modelo constitu-
cionalclásico, es típicamente monológico,
Cada sujeto razona individualmente, en su
fuero interno y todosporigual. Conocida la

:s del razonamiento,
n, la decisión,se sigue con ne-

cesidad lógica.

 

  

  

En este tiempo, el modelo del Estado
Constitucional contribuye a queel razona=

ientojurídico se Lo entienda como un ra-
zonamiento práctico que conduce a que la
decisiónjurídica tenga carácterdiscursivo e
intersubjetivo.* Se sustituye La perspectiva
monológica por la dialógica.

 

Si tenemosen cuenta el tipo de las
normas constitucionales del modelo(pre-
valencia de reglas generales indetermina-
das,principios, aun implícitos, directrices),
el contenido y exigencias de sus derechos

fundamentales (expectativas positivas), y
su nivelde exigencias sobre las decisiones,
en nuestros días no se puede ocultar que
la sentencia no es la conclusión necesaria
que deriva de unas determinadas premisas
legales,sino que implica una opción deljuez
por una determinada solución.

 

Por eso,sinossequiere caeren posturas.
radicalmente realistas en donde cualquier
idea de certeza se estime comocarente de
referencia sóliday rebajada a puro mito,
pura ideología, que el único método sea la
libérrima conciencia decisoria, el Juez due-
ño y señor del derecho, debemos asumir
una metodología que permita reconocer al
razonamientojurídico comointersubjetivo,
dialógico”: «El juez no decide al margen del
contexto social. no decide impunemente. Su
actuación se inserta en un debate que es ex-
terior aél, que es público». La conciencia del
Juez se convierte en conciencia pública

 

 

Urge reconocer en este país que hace
varias décadas el maestro Carlos Cossio
apelaba ala «fuerza de convicción de la sen-
tencia».

Másallá de la forma de caracterizary
distinguirlos principios, repensamoslas
categorías mencionadas, entenderemos por
qué se destaca como una de las más sig-

 

hificativas diferencias entre los modelos la
metodológica: el modelo clásico genera un
modelo de subsunción; porsu parte, el mo-
delo del Estado constitucional produce un
modelo de ponderación

 

Cabe tener presente que muchas voces
desconfían de las posibilidades de la pon-
deración, que entienden es el resultado de
una actividad radicalmente subjetiva y una
forma más de particularismojurídico.

Escapa a los alcances deeste trabajo la
consideración sobre el grado de racionali-
dad que tiene un modelo de ponderación y
cuáles son las perspectivas de argumenta”
ción jurídica que están en juego;* pero no
dejamos de señalar quelas exigencias del
cambio metodológico nos conducen de un
derecho dela ley a un derecho de la Cons=
titución, determinado en el caso porla sen=
tencia de los jueces.

 

2.4. Las fuentes del derecho en el Estado
Constitucional (Del Código a la sentencia)

El incremento del protagonismode la
Constitución supone,dealgún modo, la baja-
marde la ley. En el modelo del Estado Cons-
titucional esa primacía de la Constitución
sobre la ley se garantiza recurriendo a pro-
cedimientos judiciales: se leva a cabo por
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los órganos del poderjudicial y a través del
procedimiento de adjudicación."

Sostiene Ferrajoli que cambianlascon-
diciones de validez de lasleyes, dependien-
tes ya no sólo de su forma de producción
sino de su coherencia con los principios
constitucionales. La Constitución no sólo
regla las formas de producción de una ley
sino quele impone a estas prohibiciones
y obligaciones de contenido cuya violación
genera antinomias y lagunas que se deben
constatar, eliminar y corregir:*

 

Elmismo autor destaca quesealtera el
papelde la jurisdicción.El Juez tiene tam-
bién el deber de censurar como inválida
la ley misma declarándola inconstitucio-
únalcuando no sea posible interpretarla en
sentido constitucional.*

 

 

Enlos hechos en el modeloclásico es el
derecho dellegislador, el código es una de
las fuentes por excelencia. En el Estado Cans-
titucionalelderecho infraconstitucionales lo
que losjueces dicen desdela Constitución.

Porel contrario, el modelo del Estado
Constitucional se apoya en una mayor acti-
vidad judicial, Mientras que el modelo clá-

ico trata de limitarla fuerza creadora de
losjueces, radicalizando la importancia de

someterel funcionamiento delsistemaal
papelde la legislatura, enúltima instancia,
y enatención ala estructura normativa des»
cripta, la autoría del derecho infraconstitu-
cional pasa a manosdela magistratura y.
sen sentido másamplio,el cuerpo de juris»
tas, En este marco no hace falta un catálo-
90 solemnemente proclamadode derechos
«en un código. Antes bien, los derechos ín-
fraconstitucionales están inseparablemen-
te entretejidos con las normas constitucio-
nales, no como meras proclamaciones sino
con todoslos recursosjurídicos exigibles
para su defensa y,portanto, puestos bajo
la tutela del Juez.

 

Por eso, a nadie escapa que esto es
alentador pero también riesgoso." Desde
el punto de vista de los derechosy garan-
tías de los ciudadanosfrente a la función
Judicialurge reparar que este inmenso tras-
"paso del poder decisorio a manos de los jue-
¿ces puede tensionarlas razones democráti-
«casdelestado de derecho. No en vano una de
las objeciones esgrimidas es elhecho de ser
antidemocráticas” Es que estas vías permiten
que los Jueces participen activamente en el
proceso de goblerno pero están condiciona-
das porlos límites de lalegitimación demo-
crática y.no menos importante, técnica. Cuan-
dose trata de decisiones que sobrepasan los
derechos individuales de los partícipes del

 

proceso, ampliar su ejecutividad conlleva un
inmenso desplazamiento de facultades de los
órganos democráticosa os jueces. En tomo a
esto,Carlos S.Ninoexpresó: «Unjuez que está
completamenteal margen del debate público
y que no se hace responsable en ese debate
ante sus conciudadanos, podría perfectamente
torcerlas conclusiones a que sehaya llegado
en el proceso político democrático, acerca de
la polftica social y económicamente preferible,
acerca de la distribución de los recursos y de
los mecanismos institucionales para proceder
a sa distribución, ordenando que el gobierno
proceda de tal cual manera.»

Enloshechos,la idea de democracia sus-
tancial,le atribuye al juez un rol democrático
para suplir las carencias de los mecanismos
democráticos, exclusivamente formales y
procedimentales 

En este aspecto, cabe tener presen-
te que para Ferrajoli cambia la naturaleza
misma de la democracia, incorporándole de
hecho a la democracia una dimensión sus-
tancial,en añadidura a la meramente formal
o procedimental. Dice que las Constitucio-
nes garantizan la dimensión material de la
democracia sustancial, que se refiere a qué
cosa no puede ser decidida o debe ser de-
cidida por cualquier mayoría vinculando la
legislación bajo pena de invalidez:
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Sin perjuicio de ello, las indetermina-
ciones normativas y el uso de principios
constitucionales, conlleva el peligro de la
utilización de los criterios propios deljuez.
Muchos temen que elmodelo en última ins-
tancia deja completamente en manos de
los jueces al modo dejustificar sus daci-
siones, dejando quela certeza del derecho
queda confiada solamente a la conciencia
constitucional de cada Juez.*

De allí que, Francisco Laporta desde
hace algunos años venga insistiendo en
que «es necesario volver a reivindicar con
fuerza el papel de las leyes en la composi-
ción del sistema jurídico, tanto por razones
de naturaleza prudencial como por razones
de naturaleza moraL»"

 

En este sentido urge resaltar que el
maestro italiano también señala que de
odo esto «se deriva, tanto parala culturaju-
rídica comopara la jurisdicción, una dimen-
sión pragmática y una responsabilidad cívica
desconocidas para la razón jurídica propia
del viejo iuspositivismo formalista....*

  

Estamos convencidos de que un Estado
de Derecho también necesita tomarse «las
reglas en serio». Desde ya, ello no implica
desconocer que han sidolos jueces quienes
muchas veces de cara la inercia de otros

 

 

poderesdelEstado o de grupos económicos,
más atentosal lucro que las necesidades
de justicia, educación, salud delos ciuda-
danos, sehan hecho cargode resolver con-
flictosviolacionesy perjuicios sobre casos
referidos a derechos fundamentales.

 

En síntesis, entre las más visibles con-
secuencias, el Estado Constitucional, en el
ámbito de la decisión judicial produce:

+ Incremento del papel de los jueces.
« Tensión de las razones democráticas

delestado de derecho,
+ Problemas de legitimidad del poder

Judicial.
+ Crisis de la imagon detorcaro impar-

cial.
+ Riesgo de nuevas formas de control

sobre poder judicial.
+ Peligro deutilización delos criterios

propios del juez.
+ Necesidad de asumir la complejidad

delobjeto,

 

3. ¿Qué pueden hacerlas escuelas
judiciales?

Rodolfo Vigo se pregunta silos que en-
señan derecho están enseñandoel verda-
ero derecho que se encuentra en la reali-
dad, o se enseña un derecho que ya no

 

  

 

0 incluso nunca fue, También se pregunta
sobre ¿cuáles la actitud que tenemos fren-
te a esta realidad?; «o sea,sí la avalamos,
la rechazamos, proponemos correcciones o
advertencias. Lo que nocorresponde es vivir
esquizofrénicamente sin conciencia de ello,o
auspiciar irresponsablemente la difusión de
dicha enfermedad."

3.1. La complejidad

Comolo venimos sosteniendo en otros
trabajos, en el modelo del Estado Constitu-
cionallos jueces no podemos desconocer la
complejidaddelobjeto tratar.

Si todo el orden jurídico infraconstitu-
cional es concebido como un desarrollo
positivo de los derechos fundamentales; sí
estamos frente a «laera de los derechos»,
por cuanto muchos de ellos que usualmente
se consideraban consagradosen el derecho
natural, hoy forman parte del derecho po-
sitivo; si el aumento progresivo de normas
suponenel reconocimiento de expectativas
positivas; silas decisiones judiciales deben
concretarlas exigencias constitucionales; sí
la normatividad del Estado Constitucional
está preferentemente estructurada sobre
reglas indeterminadas, principios y direc=
trices; si todos los derechos están insepa-
rablemente entretejidos con las normas
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constitucionales, no como meras procla-
mmacionessino con todos los recursos jurí-
dicos exigibles para su defensa y, por tanto,
puestos bajola tutea del Juez; silos princi-
pios constitucionales son mandatos de opt
mización dado que mandan la mejor conduc-
ta posible según sus posibilidades fácticas
y lurídicas;si el modelo funciona preferen-
temente con un método de ponderaci
antes de aplicar un principio hay quellevar
acabouna deliberación previa; sello implica
una metodología que permita reconoceral
razonamiento jurídico comointersubjetivo,
dialógico,enque elJuez no decideal margen
del contexto social sino que su conciencia se
comerte en conciencia pública; es necesa-
rio que la decisión judicialse apoye sobre
un modelo teórico que le permita asumir a
complejidad del fenómeno jurídico,

 

 

 

Ello,a su vez, se hace imprescindible a la
hora de considerar los riegos que determina
elincremento dela adjudicación judicial enla
elaboración del derecho.

Eneltranscurso delas últimas décadas se
hizo cada vez másevidente para muchos cien-
ticos, tanto dela ciencias naturales como de
las sociales, la necesidad de adoptar cambios
conceptuales y metodológicos fundamentales.
enelestudi delos denominadossistemascom-
lejos. El paradigma epistemológico de ciencias

naturales y sociales ha evolucionado hasta el
concepto centralde complejidad.

En este sentido Edgar Morin destaca que
ta visión no compleja de las ciencias humanas,
delasciencias sociales implica pensarque hay
"una realidad económica, por una parte,una rea-
lidad psicológica, por otra (nosotrosagregamos.
una realidad jurídica). Nohay una realidad que
podamos comprender de manera unidimen-
úsional.Parafraseándolo, diríamos que hay que
“comprenderque un pensamiento mutiantecon-
duce, necesariamente, acciones mutilates, a
decisiones judiciales mutilante: 

En el marco del derecho muchos son
los que se abren a esta posibilidad*!. No en
vano unodelos principales proyectos del
Centre Interdisciplinaire de Recherches sur
les Systámes Sociaux (Francia), está des-
tinado investigarla implementación de la
decisión compleja en materiajudicial. Esta-
mos convencidos de quela teoría trialista
del mundo jurídico'* que pone el acento en
considerar en cada fenómenojurídico los
hechos,las normas y los valores en juego,
responde satisfactoriamente al gran desa-
fio del pensamiento actual que significa la
referencia la complejidad

 

 

Losdesafíos queel Estado Constitucional
le presenta a la decisiónjudicial sólo pueden

 encontrar respuestas superadoras si asu-
mela complejidaddel fenómeno.Sin perjui-
cio de ello, hay que tener especialmente en
cuenta,que la conciencia de la complejidad
nos hace comprender que no podremos es-
caparjamásala incertidumbre y que jamás
podremos tenerun sabertotal. Estamos con-
denados a un pensamiento acribillado con
agujeros,pero somos capaces de pensar en
esas condiciones dramáticas.

3.2.Las Escuelas Judiciales como «centros»

Pocas dudas quedan acerca de que uno
delos temas de mayor preocupación para
la sociedad latinoamericana en os últimos
años es el funcionamiento del Poder Judi-
cial y, en particular, aquello vinculado con os
sistemas de selección y capacitación de sus
miembros.Esasícomo nonosdeja de llamar
la atención el auge queen los últimos años
han alcanzadolas Escuelas Judiciales.

 

A menudose sostiene que la educa-
ción o capacitación judicial es uno de los
caminos másdirectos para fortalecer al
Poder Judicialy. en consecuencia, al Esta-
do de Derecho.“ Las Escuelas o Centros de
Capacitación Judicialdía a día se presen-
tan como herramientas insustituibles para
el servicio de justicia. Se sostiene que no
sólo en aras de velar por el correcto fun-
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cionamiento del estado de derecho, sino
ante la eventualidad de que se introduzca
cualquier reforma en el sistema judicial,
es fundamental contar con canales ade
cuadosde capacitación judicial.

Es sabido que diversos métodos pueden
serrequeridos para el desenvolvimiento del
proceso educativo en cada circunstancia.

Frente alpanorama que nos ofrece el Es-
tado Constitucional elpeorresultado es la so-
ledad y el aislamientojudicial. Las escuelasju-
diciales no deben dejarde ser un Centro (lugar
de encuentro). Se puede entender a un centro
comoelpunto donde habitualmente se reúnen
los miembros de una sociedad o corporación,
ellugar de donde parten o donde convergen
acciones particulares coordenadas,el lugar
dondealguien o algo tiene su natural asientoy
acomodo. En nuestro caso queremos destacar
la necesidad de que las Escuelas judiciales
intonsifiquen ol espacio donde se produzca
ellugarde encuentro de losjueces.

Lascaracterísticas y consecuencias del
neoconstitucionalismo, entendido como Es-
tado Constitucional,la incertidumbre que
genera la complejidad, determinan como
principal desafío la superación la soledad
y el aislamiento judicial

Todas esas fuerzas innovadoras origk
nan un sinnúmero deproblemasreferentes
ala relación afectiva con nosotros mismos
y con los demás. Los procesos de cambio

implican una incursión en lo desconocido,
comprometerse con hechosfuturos que no
son totalmente previsibles, por lo que mu-
chas veces se comprendenlas resistencias
al cambio. Ello debe darse tanto en paren-
esco con los mismos jueces, como también
conrelación a otrosprotagonistas de la ju-
ridicidad y, en especial, con los que per
tan aportar elementos para la comprensión
interdisciplinaria de los problemas.

 

Podría decirse que la auténtica fuerza.
de un Estado Constitucionalizado depende de
la medida en que todos los miembros de la
comunidad compartan laformade realizar,
enloscasos concretos, los principios cons-
titucionales. En el mismo sentidolas Escue-
las Judiciales deben reproducir un espacio
dondetambién os jueces, estén dispuestos
a trabajarjuntos y a comprometerse para
alcanzarlos. Sólo los valores compartidos
dan consistencia al Sistema.

Por eso, el ámbito propicio para la re-
flexión y revisión delrol del Juez en el Es-
tado Constitucional, ha de ser el grupo,
buscandolas estrategias adecuadas que
permitan que se den las condiciones para
fomentarvinculos de afectoy confianza, que
dejen aflorar posturas y sentimientos altor-
nativos, y también contradictorios, fomen-
ando el encuentro de cada persona consigo
misma y con los otros.

 

En virtud de ello, creemosindispensa-
ble quelas Escuelas Judiciales fomenten:

+ Encuentrosde fuero.
«Talleres de discusión de casos.
+ Reuniones periódicas de documenta-

ción jurídica.
» Apertura concreta aldiálogointerdis-

ciplinario.
+ Formación de protocolos de trabajo.
«La prevención contra el riesgo de pér-

dida de independencia interna.

Cada uno de los problemas que hemos
esbozado generan euforia, pero también an-
gustia y temores. Debemos comprender es-
tos fenómenos y no espantarnos.Hallándo-
se, compartiendo, concurriendo, podremos
encontrarlas respuestas que no serán con
lo desconocido,sino con aquello con lo que
nos enfrentamosa diario.

 

 

Concluye Susana Huberman, su inves=
tigación sobre la formación de los forma-
dores, con una cita que nos parece atinado
reproducir”

«El símbolo y el signo del hombre en la
historia y en la cultura es una espiral ascen-
dente;de lo quese trata es de quelos acce-
os inmediatos o mediatos de la cultura se
estimulen faciliten para que esa espiral sea
cada vez más la obra de todos, para que su
ritmo ascendente se acelere en esa multipli-
cación en la que cada uno, pueda dar el máxi-
mode sus posibilidades.» JuL1O CORTAZAR E
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